
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  141395 – 12  
Condenado JAIBER GUZMAN RAMIREZ 
C.C # 79988744 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 25 de noviembre de 2022 , quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 550 del 
TREINTA (30) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 28 de noviembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  141395 
Condenado JAIBER GUZMAN RAMIREZ 
C.C # 79988744 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de Noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 30 de 
Noviembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Señores  

JUZGADO 12 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BOGOTA 

E.                   S.                   D. 

 

REF: PROCESO RAD. No. 11001600001520131249000 

 

PROCESADO: JAIBER GUZMAN RAMIREZ C.C. No. 79.988.744 

 

 

ASUNTO: ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O SUBSIDIO DE 

APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO DEL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 QUE NEGÓ EL SUBROGADO PENAL DE 

LIBERTAD CONDICIONAL 

 

EDISSON HUMBERTO PRIETO VILLAREAL identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.895.229 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 

373.618 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado del señor JAIBER 

GUZMAN RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 79.988.744, condenado dentro del proceso de la referencia, me permito 

interponer ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O SUBSIDIO DE 

APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO DEL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 QUE NEGÓ EL SUBROGADO PENAL DE 

LIBERTAD CONDICIONAL, de acuerdo a los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Este despacho judicial mediante auto interlocutorio del 30 de 

septiembre de 2022 negó el subrogado penal a mi poderdante, por no cumplir con 

el requisito respecto a la valoración de la conducta punible, y califico que no ha 

cumplido con su tratamiento penitenciario. 

 

Considera esta defensa que el Juzgado vulnera el proceso de resocialización de mi 

representado respecto de la libertad condicional como mecanismo sustitutivo de 

la pena como consecuencia de su buen proceso de resocialización hasta ese 

momento de solicitud de libertad condicional. 

 

Para ello me permito exponer en derecho: 
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SUSTENTO DEL RECURSO 

 

Esta defensa inconforme con la decisión que opto el Juzgado refiere a que en la 

decisión objeto del presente recurso, desconoce totalmente los precedentes 

constitucionales en los que esta defensa sustentara las razones por las cuales se 

debe otorgar el subrogado penal de libertad condicional en favor del señor 

JAIBER GUZMAN RAMIREZ. 

 

Es así que el Juzgado desconoció totalmente lo que la Honorable Corte Suprema 

de justicia ha dicho respecto de la valoración de la conducta punible, por lo que 

esta defensa argumenta nuevamente: 

 

VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE: 

 

Corte Suprema de Justicia en fallo de impugnación de tutela Rad. 1376 acta No. 

144 de fecha del 04 de julio de 2020, MP. Dr. EUGENIO FERNANDEZ 

CARLIER: 

 

“Posteriormente, en sentencias C-233 de 2016, T-640/2017 y T-265/2017, 

el Tribunal constitucional determino que, para facilitar la labor de los 

jueces de ejecución de penas ante tan ambiguo panorama, estos deben tener 

en cuenta, siempre, que la pena no ha sido pensada únicamente para lograr 

que la sociedad y la víctima castiguen al condenado y que ello vean sus 

derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la 

resocialización como garantía de la dignidad humana. 

 

6. Bajo este respecto, esta corporación ha considerado que no es 

procedente analizar la concesión de la libertad condicional a partir solo de 

la valoración de la conducta punible, en tanto la fase de ejecución de la 

pena debe ser examinadas por los jueces ejecutores, en atención a que ese 

periodo debe guiarse por las ideas de resocialización y reinserción social, 

lo que de contera debe ser analizado. Así se indicó: 

 

No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional 

la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los 

bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es 

compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede 

con el artículo 68 A del Código Penal. 
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En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en 

criterios morales para determinar la gravedad del delito, pues la 

explicación de las distintas pautas que informan las decisiones de los jueces 

no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en 

los principios constitucionales; 

 

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la 

conducta punible, como también lo son las circunstancias de mayor y de 

menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que 

el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de 

éstas; 

 

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado 

por el juez que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los 

distintos factores que debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas 

para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato debe armonizarse 

con el comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos 

útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de 

la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la 

participación del condenado en las actividades programadas en la 

estrategia de readaptación social en el proceso de resocialización. Por 

tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, 

en el caso concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna 

circunstancia, como motivación suficiente para negar la concesión del 

subrogado penal. Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución 

de penas no pueda referirse a la lesividad de la conducta punible para 

valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por el contrario, realizar 

el análisis completo.  

 

iv) El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para 

garantizar la igualdad y la seguridad jurídica, pues supone la evaluación 

de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento 

diferenciado al que pueda llegar el juez de ejecución de penas para cada 

condenado. 

 

7. Por lo anterior y examinado el plenario, es evidente que las autoridades 

accionadas incurrieron en falencias al motivar sus decisiones, pues el 

fundamento de la negativa a conceder la libertad condicional peticionada 

fue simplemente la valoración de la gravedad de la conducta, sin sopesar 
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los efectos de la pena hasta ese momento descontada, el comportamiento 

del condenado y, en general, los aspectos relevantes para establecer la 

función resocializadora del tratamiento penitenciario; lo que contraviene 

lo establecido en el artículo 64 del Código Penal y el desarrollo que de esa 

norma han realizado la Corte Constitucional y esta Corporación. 

 

Por lo anterior, al desconocer el precedente jurisprudencial, los 

demandados, incurrieron en un desconocimiento del precedente judicial de 

las Altas Cortes y, por consiguiente, en un defecto sustantivo, pues las 

decisiones dejaron de evaluar la necesidad de continuar con la ejecución 

de la pena en el establecimiento penitenciario y carcelario.” 

 

Si la resocialización del condenado es indicativa de la función de la pena que busca 

la reinserción social del condenado, podríamos decir que, en un Estado social de 

derecho, fundado en la dignidad humana, la concesión de los subrogados penales, 

guardan íntima relación con la realización de las garantías mínimas establecidas 

en el catálogo normativo superior y, puntualmente, en la resocialización del 

infractor como fin esencial de la sanción penal. 

 

Ahora bien, para realizar dicha valoración debe hacerse dentro del marco 

constitucional conforme lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia C-757 

de 2014: 

 

“51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y 

medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de 

la expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el 

artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal 

condicionamiento les sea más favorable a los condenados.” 

 

Ese condicionamiento debe ser más favorable a los condenados. En el caso 

concreto es indispensable aplicar el precedente constitucional, ese aspecto, por que 

garantiza que no se desconozca el precedente constitucional citado en el presente 

recurso, y que fue citado en la solicitud de libertad condicional. La conducta 

punible hay que castigarla, claro está señor Juez, y las funciones de la pena, debe 

ir acompañada del estudio minucioso del proceso de resocialización del 

condenado. 
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Entrar a revisar si la conducta descrita en la sentencia condenatoria al momento 

del estudio de libertad condicional, sin tener en cuenta la conducta actual del 

condenado respecto de su proceso de resocialización vulnera todas las garantías 

constitucionales dentro de dicho proceso pues desconoce el principio de la 

dignidad humana. 

 

El INPEC, aportó resolución favorable y cartilla biográfica de mi poderdante, lo 

que acredita que su comportamiento dentro del centro de reclusión ha sido 

favorable, y su conducta calificada en el grado de buena y ejemplar. El tratamiento 

penitenciario de JAIBER GUZMAN RAMIREZ, ha dicho el INPEC, es 

favorable y suficiente, por lo que los documentos aportados por el INPEC 

acreditan que su proceso de resocialización es progresivo y evolutivo. 

 

Mi representado se encuentra en prisión domiciliaria, ejerciendo muy buena 

relación y comportamiento con los vecinos como lo puede constatar los 

documentos adjuntos al presente recurso tales como: 

 

- Certificación laboral con fecha del 10 de noviembre de 2022. 

- Certificación educativa misión carácter y 44 firmas de personas que 

conocen a mi representado y que dan fe de su buen comportamiento. 

- Certificación de la junta de acción comunal fecha del 08 de noviembre de 

2022. 

- Referencia personal. 

 

Por último, En sentencia T-640 de 2017 la corte dijo al respecto sobre: 

 

“El sistema penal consagra como funciones de la pena la prevención 

general, la retribución justa, la prevención especial, la reinserción social 

y la protección al condenado. No obstante, solo la prevención especial y 

la reinserción social son las principales funciones que cobran fuerza en 

el momento de la ejecución de la pena de prisión (art. 4 Código Penal), de 

tal forma que como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional 

desde sus inicios, en el Estado social de derecho la ejecución de la sanción 

penal está orientada hacia la prevención especial positiva, esto es, en esta 

fase se busca ante todo la resocialización del condenado respetando su 

autonomía y la dignidad humana como pilar fundamental del derecho 

penal. (subrayas fuera de texto). 
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Por lo anterior, no queda sino para esta defensa señalar que el Juzgado debió 

valorar la conducta punible en el orden que la Corte ha señalado. 

 

Es así que si la valoración de la conducta punible hubiese sido valorada 

favorablemente conforme lo ha dicho la Corte “en todos aquellos casos en que tal 

condicionamiento les sea más favorable a los condenados” quizás la respuesta 

seria otra y de seguro favorable para mi representado. 

 

 

CONCLUSION 

 

Cuando el juez de ejecución estudia un beneficio como la libertad condicional, 

piensa en primer momento si está bien que esa persona que solicita ese beneficio 

puede andar en las calles, es decir, si no habrá peligro para sus congéneres, para 

él, para la sociedad entera. 

 

El juez también hace un análisis retrospectivo para determinar si la prisión 

efectivamente surtió algún efecto en el infractor, es decir, si esa persona que 

excluyó de la sociedad adecuó su comportamiento, reflexionó, cambió, o sea, si el 

tratamiento penitenciario cumplió su fin resocializador. 

 

 

NOVEDAD: Esta defensa ruega al despacho verificar lo señalado en la decisión 

atacada respecto de una entrevista que presuntamente se le tomo a mi representado 

respecto de la venta de estupefacientes desde temprana edad, CONSIDERA 

ESTA DEFENSA QUE EL JUZGADO SE EQUIVOCO Y DE LA 

TRASCRIPCION ERRADA, SE TOMO EL DE OTRO CASO POR ESE 

DELITO, QUE NO CORRESPONDE AL CASO CONCRETO. 

 

Lo anterior para su conocimiento. 

 

Atentamente 

 

 
EDISSON HUMBERTO PRIETO VILLAREAL 

C.C. No. 80.895.229 expedida en Bogotá 

T.P. No. 373618 del C. S de la J. 
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